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El haber
del carabinero

Ocupémonos hoy del haber que disfru
tan, ó mejor dicho, padecen los carabine
ros; asunto sobre el cual se ha escrito 
mucho, en el que se ha procurado hacer 
un poco, y sobre el cual no se ha conse
guido hasta ahora nada suficiente.

Referiremos un hecho que nadie nos 
ha contado, y el cual puede servir de in
troducción, á lo que aún resta decir sobre 
el particular.

Desembarcaba un amigo nuestro en 
Marsella, hace varios años, y como todo 
viajero, recibió con desagrado la minucio 
sa investigación de aquellos carabineros 
franceses.

Molesto al ver, ó al creer observar que 
la exageraban, dijo á un compañero dé 
nacionalidad alemana que venía con él.

—Esta gente anda buscando que les 
demos cinco duros para dejarnos tran
quilos.

Un sargento que por allí andaba, y hu
bo de apercibirse de lo que hablábamos, 
se acercó á nosotros y nos dijo cortes- 
mente.

—Perdón^ monsieur^ eso no sucede 
más que en España.

Nuestro amigo se indignó tanto al oir 
aquel insulto, que costó trabajo el impe-, 
dir que lo llevaran á la Prefectura.

• Cuando se calmó el alboroto, aquel sar
gento, hombre de buenos modales, se 
acercó y les dijo:

—Perdón, niessieurs, yo creí que eran 
ustedes alemanes, y por eso me expresé 
de aquel modo, sin que fuera mi ánimo 
ofender á España, sino‘solo hacer constar 
que el carabinero francés tiene cubiertas 
todas sus necesidades con los ciento vein
ticinco francos de su sueldo, mientras en 
España solo percibe, según me han di
cho, cosa de tina mitad.

Es preciso obtener del ministro de Ha
cienda lo que la justicia, la equidad, la 
conveniencia para el Tesoro y la honra de 
España exigen, siquiera sea para evitar 
juicios de extranjeros como el del sar
gento que acabara os de referir.

' Es un hecho demostrado que el carabi
nero no puede cubrir sus necesidades 
más apremiantes con lo que le queda de 
haber, y únicamente en ciertas Coman
dancias tranquilas donde pueden dedicar 
una parte de su tiempo á otros trabajos, ó 
donde su mujer puede ganar un jornal, 
atiende con menos apuros á vestir y cal
zar á sus hijos.

En las. Comandancias de fatiga donde 
no puede ni le dejan descansar y donde 
no hay otra industria que la del contra
bando, ni él, ni su mujer, ni sus hijos, 
pueden ganar honradamente una peseta.

En tal estado se le coloca durante el 
día junto al viajero que desea evitar mo
lestias ó introducir un paquete de ciga
rros, ó bien puesto al patrón del bote en 
que éste llega, ó mozo que á abrir la ma
leta le ayuda: uno y otro deslizan en su 
oído frases metálicas ó hacen pasar con 
disimulo á su enguantada mano algunas 
monedas que son rechazadas, pero, cuan
do en la casa hay hambre y los hijos an
dan descalzos, se necesita mucha.virtud 
para no transigir con la conciencia.

De noche, cubriendo extens a línea de 
costa ó de frontera, se le coloca al habla 
con el contrabandista que en aguas neu
trales ó en la línea divisioria acecha un 
descuido, -y allí lu^ia con la tentación 
oyendo á todas horas gr’tar: si me dejas 
pasar el,fardo te do\> cinco duros.

Y como á pocos pasos de la línea ó de 
la pla^ a hay una aldehuéla donde los far

dos desaparecen protegidos por... quien 
no son carabineros ni tienen hijos descal
zos, el contrabando pasa, y si no pasa 
aquella noche pasa otra, pues no falta una 
influencia que traslade de puesto al cara
binero que lo impide, al cabo ó sargento 
que mucha vigilancia ejerce y hasta al 
oficial ó jefe que estorba.

Pues bien; el carabinero que esto ob
serva y á quien las más de !as veces se 
castiga ó traslada por simple sospecha, 
necesita ser de una manera distinta á la 
que Dios utilizó para formar el hombre, 
si ha de mantenerse firme contraja esca
sez que en su miserable hogar se siente 
contra la tentación que á todas horas le 
solicita y contra la sospecha que constan
temente le mancha.

En estas condiciones, los hay que con 
contrabandistas se baten, y que su vida 
arriesgan, no por la Patria, como los de-J 
más soldados, sino por el Fisco ó por los. 
intereses de una Compañía industrial 
como la Tabacalera.

¿Se quiere más virtud, más honradez, 
más abnegación?

El viaje del Rey 
á París

Esta mañana á las nueve y media salió Su 
M ajestad el rey con dirección á París.

Acompañan al Soberano el presidente del 
Consejo, el marqués de la Torrecilla, el doc
tor Quiñones de León, el conde de Aybar, el 
general Aznar y-el coronel Echagüe.

Se le tributó una cariñosa despedida, en la 
estación del Mjdiodiay sus al red odores,, varios 
millares de personas le aclamaba i ron entu
siasmo.

Su Majestad la reina Victoria, doño Cristi
na y Jos infantes, le despidieron en la estación.

Al regreso á Palacio, las augustas damas 
fueron objeto de grandes manifestaciones de 
simpatía.
---------------—------------

DE MARINA

Los terceros 
condestables

Tiempo hacia que no dedicaba un artículo 
al periódico de todos mis cariños, EJERCITO 
Y ARMADA; bien sé que por lo insulsos no 
han sido notada su falta; pero como los escritos 
no sólo han de ser apreciados por la parte li
teraria con que estén redactados, sino* también 
muy principalmente por la,doctrina que en
cierra y la sana intención con que están con
feccionados, estas consideraciones hacen que 
en la presente ocasión, con la venia del señor 
director, dedique éste á la sufrida y preterida 
clase de terceros condestables.

En efecto, sólo en este benemérito Cuerpo 
existe la clase de teroeros con el haber men
sual de 80 pesetas, sin poder tomar destinos 
ni embarcar, porque la plantilla aprobada en 
Junio de 1909 los eliminó de una plumada, 
dejándolos excedentes, y no es ciertamente 
porque no hagan falta sus servicios, no; prue
ba de ello es que casi inmediatamente de ha
ber sido aprobadas por las Cortes las planti
llas, fueron la mayor parte llamados á las sec
ciones de los Apostaderos para cubrir ciertos 
destinos que quedaron olvidados, ó que no fue
ron conceptuados en principio como necesa
rios.

Desde aquella fecha van cubriendo las bajas 
que ocurren en el Cuerpo, y hoy sólo existen 
15 ó 16 que llevan el calvario de cerca de cua
tro años con el irrisorio haber que antes deja
mos señalado. Y se nos ocurre preguntar: ¿Es' 
posible que haciendo tanta falta el personal de 
segundos condestables en los buques, se espere 
á que con vacantes se extinga esta desgraciada 
clase? Creemos que el señor ministro de Mari
na dispondrá, teniendo en cuenta la necesidad 
apremiante, de que embarquen ascendidos 
uaptp antes los pocos que aún no han logra

do ostentar el tercer galón en el antebrazo.
No se diga que por el aumento de presu

puesto no es posible acceder, porque á cual
quiera se le ocurre que ese sufrido personal, 
además de que es absolutamente necesario para 
completar las dotaciones de los actuales bu
ques, la diferencia del haber es tan escasa, y 
el número de los que han de obtener la gracia 
tan pocos, que hasta ridiculo parece hablar de 
dinero, cuando se conseguiría el bienestar de 
los interesados y los fines del mejor servicio, 
con tan escaso número de pesetas.

Por supuesto, que el día en que sea dado de 
alta en nuestra escuadra el hermoso acorazado 
que lleva por nembre el de nuaetra querida pa
tria «España», tse día ignoramos con qué per
sonal del Cuerpo de Condestables se va á dotar, 
teniendo en cuenta que lleva para su dotación, 
si mal no recortamos, nada monos que cwa- 
renta y tres individuos del personal subalterno 
de Aitillerla, eso es, Condestables en sus tres 
últimas categorns.

Por eso, porque al fin habrá que hacer el 
aumento; solo jodimos que se adelante un po
co para que salían de esa estancamiento los 
que aún siguen siendo teroeros Condestables, 
teniendo en cuanta la nejSe&idad de ellos en loa 
buques, que en ningún otro Cuerpo do los de 
clases subalternas existen ya de los de esta ca 
tegoría, y sobre todo, que sin gravar casi lo 
consignado para los citados Cuerpos, se puede 
hacer un gran bíeii, á poco más de una doce
na de individuos qie llevan más de seis años 
en la clase de terceibs, que debió desaparecer.

Lo expuesto nos Obligó á tomar de nuevo la 
pluma para abogar por el bien de estas clases 
que en nuestro cmnepto pon merecedoras de 
la gracia que respetuosamente solicitamos del 
Sr. Gimeno en la Riguridad de que informado 
de ello no tendrá inconveniente en conceder lo 
qué U pedimos.

Ya se habla de 11 apertura de la Escuela de 
condestables; creemos que es de urgencia y 
que no debe esperarse á que haga falta perso
nal teniendo en cuenla que en los primeros 
dos años después de inaugurada, no dará con 
tingente alguno, y, para entonces, la escasez 
será grandísima, ya por los que forzosamente 
han de retirar por mandato do la ley, por ba
jas naturales y mr otras causas, como por 
ejemplo, el que para entonces estará recibido 
por la Marina, el acorazado «Alfonso XIII» y 
próximo á terminar en armamento el «Jai
me I». .

Respecto al nuevo plan de estudios que di
cen ha de regir en la citada Escuela de con
destables cuando lo canozeamoR, daremos 
nuestro parecer sin : ■nar la alaMrYa lien 
nuestro concepto h-;• *r.a. Por h ,y nada 
más. " . . . .

Brigadas y sargentos
A un brigada pr r sport.

En su hermoso artículo «disparidad de 
ideas», decía usted que estas discusiones sobre 
las conveniencias de está ó la otra ley á nada 
conducen ya. Tiene usted razón, y abunda en 
mi opinión, que desearía fuera la de la 
mayoría de la clase. Ahora, lo que es preciso 
trabajar por cosas útiles para los acogidos á 
la ley de 1908, pedir que se mejoren sus dere
chos; para los de la de 1912, lo mismo; hay 
que mirar adelante, siempre adelante; que el 
ideal está muy alto, y por muchas ventajas 
que el hombre consiga en la tierra, siempre 
aspirará á má?, ,

Le invito á trabajar en este sentido: ¿deja
mos á un lado las discusiones?

Ingreso en oficinas.
Causan baja en sus Cuerpos, por pase al au

xiliar de Oficinas militares, los brigadas don 
Manuel García y D. Laureano García, del re
gimiento de la Lealtad, núm. 30; |D. Leoncio 
Díaz, del de Albuera, núm. 26; D, Lui? Pico, 
de la zona Barcelona, y p, Manuel Gómez Ló
pez, de la Escuela Central de Tiro, '

El escalafón 
do Infantería.

Está terminado ya el escalafón de estas cla
ses del Arma de Infantería, formado por don 
Félix Ortega Antón, escribiente del Cuerpo de 
Oficinas militares, el cual f ué autorizado para 
confeccionarlo con los datos oficiales existen
tes en la sección por R. O. C. de 19 de No
viembre último («D. O.» núm. 263.)

Figuran en él la escala general de brigadas 
ascendidos en el mes anterior, y dos escalas 
más de los sargentos acogidos á las leyes de 
l.° de Junio de 1908 y 15 de Julio de 1912.

En la próxima semana se servirán los pedi
dos que de la citada obra tienen hechos los in
teresados.

Destinos.
Caballería.—Son destinados á los Cuerpos 

que so indican los siguientes brigadas:
D. Fernando Retamora Reyes, al regimiento 

de Victoria; D. Francisco López Ortiz, al de 
María Cristina; D. Cristóbal Jiménez, á Hú
sares de Pavía; D. Bartolomé Esginvel, al es
cuadrón de Gran Canaria; D. Juan Sánchez 
Blanco, al regimiento de cazadores de Alcán
tara, y D. Francisco Fernández, á fuerzas re
gulares indígenas de Mclilla.
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En un ataque 
de locura.

CORDOBA, 5.—En un ataque de locura, el 
capilán de la zona, D. Tomás Rueda, se arro
jó á la vía al paso del expreso, muriendo ins - 
tantáneamente. El Juzgado instruye diligen
cias.

El coronel Barrera.
—Relevo de fuerzas.

MELILLA, 5.—Llegó el coronel de Estado 
Mayor, D. Emilio Barrera, destinado á las ór
denes del general Jordana.

—Se ha comenzado el relevo do las fuerzas 
destacadas en las posiciones avanzadas.

La Academia
da Infantería,

TOLEDO, 5.—Al amandeer efectuaron los 
aluTonos de Infantería en el Campamento de 
los Alijares un combate de doble acción, en el 
que tomaron parte los dol tercer año, dividi
dos en dos bandos.

Después del simulacro efectuaron los alum
nos ejercicios de esgrima, atiéticos, y hubo 
o í noursos deportivos con premio.

Muchas familias de Toledo y Madrid visita
ron por la tarde ei Campamento, -que estuvo 
i nim idísimo.

Por la noche regresaron á Toledo los alum- 
nor.

Sa oree que volverán á los Alijares cuando 
regrese el Rey ds París, creyéndose que enton
ces el Monarca visito el Campamento.

Wavflar en Madrid.
Ayer estuvo en esti corte el capitán general 

de l-.i cuarta región D. Valeriauo Weyler; 
cuniplimentó á S. M. el Rey; cóñfeicnóió con 
el presidente del Consejo de ministros, y en él 
expresóA Barcelona.

Cuerpc Jui-ídico militar.
Ayer tarde fueron aprobados, con la pun

tuación que se expresa, los opositores si
guientes:

Número 16, D. Vicente Fortunato Navarro 
Flores, 2,13 puntos; 20, D. Miguel Gambra 
Sanz, 1,96.

Para hoy se convoca a los números 22, 29, 
3) y 33.

En Palacio.
Ayer, á las doce y media, recibió Su Majes

tad el Rey á la oficialidad de los cuatro bata
llones de Cazadores destinados á Ceuta. Al 
frente de ellos iba el general de brigada D. Mi
guel Primo de Rivera. ,

También cumplimentaron á S. M. los ge
nerales Weyler, Primo de Rivera (D. F.), Sán
chez Gómez y Bazán y coronel Rincón.

Los Cazadores
f£ de Mad,‘id'

Ayer, á las seis y media de la tarde, partió 
de la estación del Mediodía el tren militar que 
lleva á Ceuta al batallón cazadores de Ma
drid.

Componían el tren dieciseis coches para la 
tropa, y dos para la oficialidad.

En el andén se hallaban los generales Mo
ragas, Romero, Bascaran, González Tablas y 
Aranda, en representación del Rey.

Poco después llegaban Comisiones milita
res, y el batallón presenta armas para entrar 
la bandera en el coche correspondiente.

Acto seguido, los soldados entraron en los 
coches con gran orden. ■

Al maroliar, desde el cuartel. á la estación, 
el público los ha ovacionado cariñosamente.

Al pasar frente á Palacio, se asomó S. M. el 
Rey oon toda la familia real.

El público ovacionó al Monarca y á los ca
zadores. .. .

Di$po$kione$ oficiales
DE MARINA

Cuerpo general.—Causa baja en la Armada^ 
por pase á la situación de retirado, el capitán 
de navio D. Jaime Montaner,

—Se nombra jefe de la Inspección central 
de las nuevas construcoionea navales, al capi
tán de navio D. Juan Bautista Aznar.

—Ascienden al empleo inmediato los capi
tanes de fragata D. Francisco Enseñat, don 
Joaquín Anglada y D. Miguel Ambulody.

—Se nombra comandante de Marina de la 
provincia marítima de Cádiz, al ¡ capitán de 
navio, recién ascendido, Don Miguel Ambu
lody. .

—Se nombra jefe de la estación torpedista 
del apostadero de Cádiz, al capitán de corbeta 
D. Antonio Pérez Rondón.

—Se designa al capitán de corbeta D. Ra
fael Pérez para ayudante secretario del vice
almirante Sánchez Lobatón.

—Se dispone que el" capitán de fragata don 
Agustín Pintado, quede destinado al miníete 
rio para eventualidades, y al de corbeta D. Pe
dro Aubare en igual situación en el apostade
ro de Cádiz.

Se nombra segundo jefa de Estado Mayor 
del apostadero de Cartagena al capitán de cor • 
beta D Eduardo Guerra, y segundo jefe de la 
provincia marítima de Almería, al capitán de 
corbeta D. José María Goicoeehea.

—Ascienden al empleo inmediato el tenien. 
te de navio D. Ramón Sánchez y se le nombra 
secretario de la Jefatura de servicios auxilia- 
les, y el alférez de navio D, Aurelio Arriaga.

Inlantería de Marina.'—^ conceden dos me- 
se< da licencia por enfermo para San Fernan
do al primer teniente D. Eugenio González.

Contramaestres. — Se autoriza ai Bagando 
contramaesí ¡ ( D, Autonio Pita pira pasar en 
éstá corte la revista administrativa del mes 
actual.

, CimdesUb'.es.—^) concede el retiro por inú
til al primer • condestabla D. Juan Manuel 
R vas.,

—Asciende al efnpleo inmediato el condes
table tercero D. Gonzalo García.

Maquinistas. Se concede el retiro por haber 
cumplido la edad reglamentaria al primer 
maquinista D. Juan José Conceiro.

—Asciendan al empleo inmediato el tercer 
maquinisti D Fnnchoo Víey tes y el aprendiz 
D. Frdncif-coP;.rede3.

Obreros torpe listas.— Asciende al empleo in- 
meliato el segando D. José Sánchez.

DE GUERRA
Reales decretos.—Se nombra comandante ge

neral de Ceuta al general de división D. Ra
món García Menacho.

—Se coy cede al. general de brigada, D. Joa
quín Aguila Ramos la gran cruz de Ja Real y 
militar Orden de San Hermenegildo.

Estado Mayor.—Se destina al ministerio ¿8 
la Guerra al comandante D. José Domenech.
.—Ascienden al empleo inm Jiato los te

nientes coroneles, Dj Juan y D Leopoldo 
Fuente; los comandantes, I). Antonio Raba
dán y el marqués de la Mesa de Asta; y los 
capitanes 1). Ildefonso Martínez, D. Mauricio 
Mdgar, D. Juan Cantero, D. Juan Gautier, 
D. Lorenzo Arraco, D. Nicolás de Píate y don 
José Domennech. . -

—
Lijanteria.—Ascienden al empleo inmediato 

los tenientes coronelas, D. Félix Mínguez y 
D. Celso Casal; los comandantes, D. Vicente 
Llivina Fernández, D. José Gómez Martínez, 
D. Fernando González González, D. Andrés 
Gámez Molina, D. Francisco García Cardona, 
D. Francisco Cabezas Baños, D. Valeriano Lu* 
quenci Garrote, D. Matías Sampol Jaquefot y 
D. Demetrio Ibarrola Hernández; los capita
nes, D. Juan Oller Piñol, D. Alfredo Pérez 
Martínez, D. Manuel Alfonsín Castañeda, don 
Juan Sotomayor Gispert, D. Aquilino López 
Landrove, D. Miguel Goded Llopis, D. Manuel 
de la Torre Pastor, D. Nazario Alvarez Valdés, 
D. José Iglesias Lorenzo, D. Joaquín Gutié
rrez Alegre, D. Enrique Rodríguez Fresquet 
y D. Leocadio Quijano Sáenz; y los primeros 
tenientes, D. Juan Mediavilla Elias, D. Ra
món Navarro de Cáceres, D. Antonio Larrum- 
be Pascual, D. Emilio Peñuelas Baamud, don 
Manuel Bartolomé Udave, D. Rafael Pérez- 
Blanco Rodríguez, D. Manuel de Toro Durio, 
D. Juan Jiménez Ortega, D. Valeriano Rubio 
Losada, D, Eugenio Tramblín Francés, don 
Adolfo López de Soria Gutiérrez, D. Gervasio 
Alonso Espinosa y D. Joaquín Peñuelas Bea- 
mad. m g. •

- En la escala de reserva ascienden-á coman
dantes D. Guillermo Bañares y D. Enrique 
Alonso, y á capitanes, D. Francisco Lozano, 
D. José García y D. Faustino B'ernández.

Cnballería.—Ascienden al empleo inmediato 
el teniente D. Francisco Guajardo-Fajardo 
Balboa, el comandante D. Alfonso Alvarez 
Montesinos, capitanes D. Federico Araoz, don 
Francisco Enríquez, D. Miguel García de la 
Chica y los primeros tenientes D. Luis Rodrí
guez de Campomanes y D. Andrés Gutiérrez.

A profesor primero de Equitación el segun
do, D. Pedro Sánchez Díaz; á segundo, el ter
cero D. Francisco Ramírez Quintana, é ingre
sa el aspirante D. Serafín Linares Linaes.

Mandos.—Se confieren los siguientes: al co
ronel D. José Olona Santos, el del cuarto Da

to de caballos sementales; á D. Francisco 
jardo,Fajardo y Balboa, el del regimiento 

Cazadores de Lueitania; y á D. Osvaldo Capaz 
Sellés, el de Castillejos.

. ArliUerla.— Ascienden al empleo inmediato 
el teniente coronel D. Joaquín Casalduero, el 
comandante D. Francisco Cobián, los capita
nes D. Ignacio Ferrer y D. Federico Suquía y 
primeros tenientes D. Rafael Sáenz y D. An- 
tonb Viñes,

Ingenieros.—Ascienden al empleo inmediato 
el teniente coronel D. Antonio Boceta, el co-
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«ndan^ 'An8el ,le el c PUáK d0n 
pL.r^yo Martí y primeros tenientes D Agus-

Arñáiz, D. Francisco Lena, D. Eduardo 
jp.oández, D. Joaquín Fuster y D. Alberto 
Alvarez. ____ 

íntepdencu.— Ascienden al empleo^ inme- 
jñto los oficiales primeros D. César Ferrer y 
i) Félix Fernández; ídem segundos D. Ectuir- 

Robles, D. Venancio Palazuelo de Castro y 
i), Javier Derqui.

Ve taireria.--Ascienden al empleo inmo- 
aiato los veterinarios segundos D Enrique 
ponce, D. Guillermo Espejo y D. Juan Gar- 
dP- ____

Guardia ciml.—Ascienden al empleo inm>
Teniente coronel D. Julián Pastor da la 

Rnsíí' comandantes D. Carlos Díaz, D. Alfcj- 
ío'Peni y D. Jesús Cejudo; capitanes D. Vi
ente Morales, 1). José Gomález y D. Antonio 
Juliá; primeros tenientes D. Indalecio Terao, 
r> Santos Azofra, D. Ignacio López, D. Gui- 
¡¿mo Roch y D. Rafael Sancristóbal; según- 
dos tenientes (E. R.) D. José Blanco y don 
han Parceló. Ingresan: Primer teniente, re 

«imiento infantería de Córdoba, núm. 10, don 
Alltel Anguiano; segundos tenientes (E. R.), 
(jomandancia de Navarra, D. Fermín Díaz, 
ídem de Cuenca, D. Enrique Fernández; pri
mer teniente, regimiento Infantería de Serra
llo, núm. 69, D. José Calero.

Caral¡ñeros.—Ascienden a1 empleo inm-3' 
diato é ingresan, primer teniente, D. Laurea
no Rodríguez; segundo teniente (E. R.), ídem 
deCoruña, D. Angel Lienier; primer teniente 
reñimiento infantería, déla Princesa núm. 4, 
p, Alfonso Pastor; segundo teniente (E. R ) 
Comandancia de Barcelona, D. Francisco 
Mamesa; otro ídem id. do Cádiz, D. Juan Sán
chez; sargento ídem de Lérida, D. Jerónimo 
Ortolá; otro ídem de Bilbao, D. Tibnrcio Ar- 
ehoga; otro ídem de Santander, D. Andró3 
Pascual.

Oficinas militares.—Ascienden al empleo in
mediato, oficial segundo, D. Federico de Ni- 
coláhídnn tercero, D. Antonio Garzón; ebcn- 
bientíH de primera, 1). ireneo Laborda, don 
Tontás Serna, D. David Añivarro, D. Miguel 
Nkto, D. Isidoro Fernández, D. Antonio Al
ba, D. Martín Blanco, D. Eulogio Antoraz y 
b/Faiiíto Camón.

Cuerpo Jurídico—Abo á^ al empleo iu- 
meáiato el auditor de brigada, D. Enrique 
Alcóoer; teniente auditor de primera, D. Luis 
Higuera; tenientes, auditores de segunda, don 
José Cabeza, D. Julio Ramón y D. Ricardo 
Ferrer.

la totó
“iifonso Xül“
La Infanta Isabel ai Ferrol.

Ayer, á las cuatro y media, y en tren espe
ciaR ha sálico para El Ferrol S. A. R. la In- 
janta doña Isabel. .

El jefo del Gobierno y las autoridades baja
ron á hi ce tsción, despidiendo h la Infanta, 
qt o llegará á-El Ferrol, por la línea de Bstan- 
z o p, hov a las dos da U tarde.
Llagad* dai dei RS írins. -Eimpid-

aati l¿s fastejos. -El facrocarril da Ea- 
tanáog-Fé^rol.

(DE NUqSTHO 8E:tvfciO ¿SPRCLÍL)

FERROL, 5.—lílsU mañana, á las doce y 
rveúia, H-: go <1 Sr. Gimeno; el pueblo ferro- 
Lii.o le ha rtiiiáidu un humeviajé*, que riooivi- 
d ré mine; ©1 ministro de Mariná? to-io el elé- 
n.tivo othnal de-U Arnri-la r cudió & la esta- 
Lón; ai.d-rwndoc dd U'en fué. Méibi'ío con 
licíi'í-alvii Je aplausos; su i^qiysa gesiiím al 
•iérite del Departaniento naval, h u  - p^yset' s, 
f u  idenllücLúón con los tío la Aforina 
,, -• >_ h jn- bh ;rt>.. afertn
< r to h *. '

El Sr. Gimeno respondía visiblemente emo
cionado á tales pruebas de íimpatía.

Le acompañaban e u s ayudantes, varios ge- 
m rales y jefo 3 de la Armada que vienen con 
él desde Madrid y el insigne escultor Mariano 
Ben'liure.

Han comenzado los festejos públicos que 
durarán hasta el día 9.

Ayer, las músicas de Marina y regimiento 
de Zampia, tocaron por las calles alé-res dia 
ñas, la ciudad amaneció engalanada, todos 
los balcones lucen colgaduras y guirnaldas do 
flores.

Anoche se iluminaron varios edificios ofi - 
Cíales y casas particulares.

Por la tarde se habían celebrado en la bahía, 
regatas en la que tomaron fiarte embarcacio
nes militares y mercante?.

Desde ayer circula el ferrocarril Betanzos- 
Ferrol; el pueblo aclama y hace objeto de sus 
más grandes muestra? de simpatías al director 
de Obras públicas Sr. Zorita, á cuyas gestiones 
so debe la pronta circulación de trenes por la 
citada vía.

Se espera impaciente la llegada de la infan 
la Isabel; continusmenb llegan viajeros de 
todos los puntos de la península que vienen á 
presenciar el grandioso espectáculo.

Las autoridades la prensa y los particula
res, contribuyen á hacernos agradable la es
tancia en esta hermosa ciudad.

Todos.guardaremos de ella un recuerdo im
borrable.

R. V.

DESDE OLOT

ü jura Oe banderas
Brillante y Bimpático por demás fue el so

lera ce acto de la jura de la Bandera realizado 
)x>r los reclutas de Cazadores de Esleí La en esta 
ciudad de Olot.

Si es verdad que hace ya años venía cele
brándose dicho acto con gran solemnidad, no 
obstante, puede decirse (¡ue esta vez ha exce
dido en mucho á las anteriores, por la circuns
tancia especial, entre otros motivos, de ver de
mocráticamente confundidos con los demás 
reclutas (humildes hijos del pueblo) á los hi
jos de familias adineradas. ,

Verifukse el acto en el paseo del Ferial, en 
cuyo extnmo hallábase artísticamente dis
puesto msgnífico dosel de tones encarnados 
con fondo blanco, rematando la cúpula coro
nada banderas nacionales: destacábase en el 
fondo, y sobre el tablado, un bonito altar con 
la imagen de la Patrona de España y de la 
Infantería, presentando en conjunto hermoso 
golpe de vista.

A la derecha hallábanse las tribunas que 
ocuparon las autoridades, oficialidad de la 
Cruz Roja, comisiones de las órdenes religio
sas, del Cuerpo de Correos, numerosas fami
lias de esta localidad y los niños y niñas de 
las Escuelas públicas.

A las once y media principió la misa que 
rezó el capellán del batallón y arra miz-i con 
delicadas cuanto escogidas composiciones la 
banda militar.

Después de la misa juraron los reclutas é 
inmediatamente desfilaron con Ja fuerza vete
rana con soltura y paso marciales que pusieron 
de relieve ante el pueblo que presenció el des
file, la sólida y pronta instrucción • militar de 
que eran poseedofes^ gracias al celo é interés 
que en ello han puesto el teniente cononel é 
instructores.

Llegada que fué la tropa al cuartel, el jefe 
arengó á los reclutas con palabras que sólo un 
sincero y ferviente patriotismo sabe inspirar á 
quien adoia á la bandera da su patria, por 
cuyo honor luchó en los campos de batalla. 
EJectrLados y hondamente conmovidos por 
las । atrióticas frases del teniente coronel, nues
tros reclutas ratificaren su juraménto respon
diendo con toda su nlrnu ol grito de [Viva Es
paña! con que dió fin á > u arenga el jefe del 
batallón.

P< r la tarde obsequióse á :o= reélutaF con 
una espléndida comid/. que trán-vearrió con la 
major alegría y terminó viva'-i á Es- 
‘■aña, al rey y al teniente corjue1.

Por la noche asistió A i- función jC.

niifumr. llll■llll■■l|■ un iii ■■WMawMBMBwawnaBMM— 

cine Ideal-Parir, y así se dió fin á la simpáti
ca y patriótica fiesta que dejará honda huella 
en la memoria de enantes tuvimos el honor 
de asistir .4 ella.

Bonifacio SALAZAR

Noticias Oriente
(po r  t e l é g r a f o )

¿Evacuación de Scutsri?
PARIS, 5.— El rey Nicolás ha telegrafiado 

al Gobierno austríaco anunciándole la próxi
ma evacuación dé Scntai i.

Esto es, según una referencia de un diario 
alemán y en contraporifión á estas noticias 
pacifistas, los periódicos de ceta capital c,-een 
inminente un rompimiento entro Austria y 
Montenegro.

También ?e d ce que el Gobierno mohtene- 
grino ha hecho saber ofitdalmer.te si Gabinete 
inglés, que oponiéndose la dignidad de «aquel 
pueblo á ceder á prisiones aisladas, ponía en
tre las manos de las grandes potencias la suer
te que ha de correr la ciudad do Scutari

Todas estas noticias las transmito á título 
de rumor; hay para todos los gustos, y creo 
que cada cual forja las noticias á su agrado.— 
Be- tg.

—-------------------------------------------------------

Academias militares
Exámones de ingreso

Gomo quiera que pudiera darse el caso de 
que algún aspivante á ingreso en las Acade
mias militares hubiese de presentar certificado 
de aprobación de las asignaturas de gramática 
y de tercer ejercicio con arreglo al art. 25 del 
Real decreto de 6 de Diciembre de 1911, como 
resultado del exame a verificado en el mes de 
Junio y las instancias, á tenor del párrafo 2 °; 
artículo 2.° de las bases publicadas por Real 
orden de 5 de Marzo último (D. O. núm. 52), 
han de estar en las Academias en l.° de dicho 
mes, se ha aclarado y prevenido á las Acade
mias que deberán rer admitidas las instancias 
que se reciban con la reserva de presentar los 
aludidos certificados luego de obtenidos me
diante dicho examen cuya presentación habrá 
de tener lugar indefectiblemente con anterio
ridad á la fecha en que corresponda al aspiran
te realizar sus ejercicios de ingreso en la Aca
demia.

Asimismo ee ha aclarado que la exención 
de la legalización de Las certificaciones de ac
tas de nacimiento comprende'á todo el territo
rio del Colegio Notarial respectivo en vez del 
distrito notarial en que radique la Academia 
en que so p-resanten.
-----------------   -. «ae-p-ffiSKSMaí'-v-'—------------------- -  —~

El cntieno íe Morete
Ayer, á las cinco do la tardo, se verificó el 

entierro del ilustre periodista; constituyó el 
acto una verdadera manifestación Je duelo, 
que puso de relieve las simpatías y afectos que 
supo captarse el batallador escritor.

Formaban la comitiva políticos, periodistas, 
hombres de ciencia y letras, y cuanto algo sig
nifica en el mundo intelectual.

Entre los militares recordamos haber visto 
al ministro de la Guerra, conde del Serrallo, 
Parrado, Madariaga, Serrano, Ruiz Banítez de 
Lugo, Suárez Inclán, Barraao, Martínez, Ru
bín, Rásales y Valoárcel, entre ottos.

El dualo en Canarias.
LAS PALMAS, 5.—La noticia del falleci

miento de D. Luis Morete, diputado por esta 
capital, ha producido general y profundo sen- 
timientq.

La prensa local dedica al ilustre periodista 
sentidos artículos necrológicos.—Corresponsal.

. ; -......—------------

Vderinari»? militare?
La| «Gaceta de Galicia» y otros periódicos 

abogan porque la edad para tomar parte en las 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Veteri- 
nn ría militar, se prorrogue hasta los treinta 

añoej considerando de justicia tal prórroga, 
en analogía con lo establecido para médicos y 
farmacéuticos.

En las bases que rigen para el ingreso en el 
expresado Cuerpo se establece que los aspiran
tes no excederán da veintiocho años el día de
signado para dar principio á las oposiciones. 
Con esta límite de edad, todos los veterinarios 
militares pueden’alcanzar el máximum de re
tiro, lo cual no ocurriría ingresando á los 
treinta años. Esta inconveniente no existe 
pam el Cuerpo de .Sanidad Militar porque la 
proporción entre jefes y oficiales es mucho ma
yor quo en Veterinaria, siendo también des 
años más el abono por razón de estudios.

Consejo de ministros
EN PALACIO

Ayer mañana se celebró en Palacio Consejo 
do ministros bajo la presidencia del rey.

Según las referencias facilitadas, el Consejo 
se consagró á tratar de la política exterior é 
interior.
LíRepecto del exterior, el conde habló del con
flicto de los Balkanes dedicando después algu
nas frases al último movimiento de Lisboa, 
donde la tranquilidad es ya completa.

Dió cuenta el conde de Romanones de la 
firma del Protocolo hispano italiano sobre el 
trato de los respectivos nacionales en Libia y 
Marruecos.

Se ocupó después el presidente déla cuestión 
de Marruecos y de la acción de España en 
nuestra zona de influencia.

Después ocupó bastante tiempo el presiden
te en hablar del viaje del Rey á Parta, de su 
origen y de sus consecuencias.

Dedicó el presidente un sentido ncuerdo al 
general Larrea, cuya labor en Africa ha sida 
tan beneficios«a para España. Su entierro ayer 
constituyó el debido homenaje á los grandes 
merecimientos del finado.

Respecto á la política interior, hizo el conde 
de Romanones un elogio de la forma en que 
se había conmemorado la fiesta del l.° de Mayo 
en todas las grandes capitales, sin que hubie
se ocurrido el menor incidente, á pesar de 
coincidir con las fiestas constantinianas.

Dijo desp\>és'el presidente que el Rey em
prenderá su viaje á París hoy á las nueve y 
media. , .

Agregó por último que después del Consejo 
bajo la presidencia del Rey, los ministros se 
hablan reunido en Consejillo en la antecáma
ra para cambiar impresiones sobre el viaje del 
Rey y recibir los ministros instrucciones res
pecto de lo que ha de hacerse durante la au
sencia del conde de Romanones.

Recuerdos
Dia 6 de Mayo.

1093. Conquista de Lisboa (Portugal) ocu
pada por los moros y ganada por el Rey Al
fonso VI de Castilla.

1527. Asalto de Roma (Italia) por las tro
pas españolas del general Borbón, que fué 
muerto al querer escalar el muro, tomándose 
la ciudad á viva fuerza, y entregándola á un 
saqueo horroroso, según constumbre de la épo
ca, que duró siete días, en los que perecieron 
degollados más dé 6.000 habitantes. El Papa 
fué preso y obligado á capitular entregando la 
plaza, varias poblaciones y 100.000 escudos. 
El capitán Duazó, que llevaba la bandera de 
su compañía por muerte del abanderedo, fué 
herido y la perdió; mas arrojándose sobre los 
enemigos, les quitó otra, con que reemplazó la 
suya. Varios caballeros catalanes guardaron la 
Basílica de San Pedro, salvándola del furor de 
la soldadesca, siendo luego felicitados por el 
Papa.

1807. Creación del actual Cuerpo de Rea
les Guardias Alabarderos.

1338. Ataque de Alcañiz (Teruel) por los 
carlistas de Cabrera, que la bombardeó y asal
tó, siendo rechazado por su guarnición y na
cionales, retirándose por la llegada del general 
Oiíiá, con tropas do socorro.

1874. Acción de Prats de Llusanés (Ca
taluña) entre 7.000 carlistas y las columaas

Esteban y Cirlot, de igual número, que mar
chaban á socorrer á Barga, sitiada por «aquéllos 
hacía trece meses, de ellos tres de completa 
incomunicación, siendo la acción muy encar
nizada, por no darse cuartel, quedando inde
cisa, pero consiguiendo salvar á Belga y res
catar muchos prisioneros de la columna Nou- 
vilas, que llevaban á la fuerza en sus filas.

1898. Desembarco yanqui cerca de Bara
coa (Cuba), siendo rechazado por las tropas y 
obligados• á reembarcarse.
-------------- ----------------------- ------------------—

Fiestas en Tenerife -
TENERIFE, 5.—Con brillantez inusitada 

se están celebrando las de la Cruz, patrona de ' 
esta capital. La procesión cívico-religiosa, Ala 
que asistió el Ayuntamiento en corporación, 
capitán general, gobernador civil y demás au- : 
toridades, así como presidentes de Sociedades 
y Corporaciones, resultó solemnísima, tribu
tando los honores al Pendón de la ciudad, una 
compañía con bandera y música. El gentío en 
las calles enorme, contribuyendo á su anima, 
ción la numerosa colonia portuguesa que ha 
venido de la Madera acompañando á la banda 
de música del Funchal.

La carrera de automóviles de Santa Cruz á 
La Laguna, la ganó Antoguini, en coche Ná- 
zaro, haciendo el recorrido de 10 km. de fuer
te pendiente en 13 minutos.

Las regatas organizadas por el Real Club 
Tinerfeño han sido un éxito para la aristocrá
tica Sociedad, habiendo sido aclamadas por el 
público las señoritas que tripulaban las ca
noas á remo.

Los vapores interinsulares llegan abarrota
dos de gente para las corridas de toros.

Corresponsal.

Al cerrar
la edición.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio, al primer teniente de Ingenieros 
D. Alfonso de la Llave, y al capitán de caba
llería D. José Vera.

Auxiliar de almacén.
Se nombra auxiliar de almacén de tercero 

de artillería, al sargento de dicha Arma, don 
Saturnino González.

Destino..
Se destina al depósito de la Guerra, al co

mandante de Estado Mayor D. Luis Roble, y 
al Ministerio, al oficial tercero de Oficinas mi
litares D. Tomás Serna.

Gratificación.
Se concede la gratificación de 1.500 pesetas 

anuales, al médico primero D. Servando Bar
bero.

Profesor.
Se nombra profesor del Colegio de María 

Cristina, al capitád de infantería D. Luis de 
Alba.

Pasajes.
Se amplía á seis meses el plazo de tres, que 

para la incorporación de las familias de los 
destinados á Africa concede la Real orden de 
30 de Junio de 1904.

OTRAS NOTICIAS

Fallecimiento.'
Ha fallecido en Sevilla el teniente coronel 

de Inválidos D. José Torres.
Visitas al ministro.

El ministro de la Guerra recibió esta maña
na la visita de los generales Gómez Pallete, 
Ceballos y La Llave, senador conde de Garay 
y diputado Sr. Mayner.

FOLLI^ ÍN Dh v (81)

(HISTORIA; DE UNOS AMORES)
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jtáo no ré como, no está aquí. Aeí, pues, no puede sacarle 
regajos ni promesas... ¡él no es bastante necio para dárse
los daeeíe lejos!... ¿Habrá recibido alguna noticia de los 
|:uM'á ^erc- Bafea üo 6é Ba movido y no veo cómo se 
pue J Pegr-r aquí mu  ser ¡lájaro ó pescado... !No importal 
I'et- alegic; esaategría no es natural, me infundesospe- 
* liAs... ¡Aquí no se debe estar alegre!—añadió con cierta 
amargura en la Eonr^y po sé que expresión sarcástica 
en e) seml Linte.

Así, pues, «aamentó su aspereza, ya que no su violencia, 
para con la joven, empleó en su modo de proceder esa dul
zura agresiva que, sin tocar á las gentes, parece que las 

araña < on la voz qü: desgarra .eoii el g?sto y las traspasa 
con, hvniirb.fia.

Inútil ns decir que Norrií u-.i cuidalia mucho de esas 
de m o- trac iqpe s hos í i i o.:.

—¿Acaso HiSÍía ^í: H Jig ¡xira eria?
Cuando Ja cabeza eAtá en el cn lo no sv. Sienten los guija- ■ 

rrós (¡ue l-.w pie-' en d eámino
Enrpck, aunque ausente, ocultaba á I taíig á los ojos de 

Nerre. -
Su solo qiensán’iei.ito le bastaba para haberle olvidar una 

presencia odiosa.
Cuando llegó la hora en que, por lo general, las dos rnu- 

jeres se retiraban cada una á en cuarto, hora á la que 
nuestra, heroína, siguion lo el consejó do Mager, no había 
querido anticiparse en aquella noche, ílaíig, siempre fiel 
á eus instrucciones y á Bu consigna, hizo la ronda, exami
nó los alrededores, y vio que .todo estaba tranquilo en 
el gaard y fuera de él; entonces hizo subir á Norra á su 
cuarto, La encerró por fuera, y solió eu el patio á los doj 
perros, feroces como lobos, á los cuales les confiaba la po
licía exterior; luego llenó de tabaco su pipa, la encendió y 
se durmió en medio de nubes de humo, soñando que asifl' 
tía al casamiento de Norra con Mickael, quien llenaba sus 
bolsillos de hermosas monedas de plata, blancas como la 
nieve.

Un pooo antes de las once, Norra oyó unos golpea leves 
que sonaban en su ventana; parecían puñados de arena 
fina que caían rechinando sobre loa cristales.
Arrimar su m o sa á la parad, poner la silla sobre la mesa

y subirse á la silla, fué para la joven obra de un momento,
A sús manitas les costo "sumo trabajo hacer girar la fa

lleba enmohecida, y solo lastimando sus delicados dedos 
fué corno logró abrirla.

Se inclinó con viveza hacía fuera y vió á un hombre 
ocupado en acariciar á los dos perros que estaban echados 
á sus pies y parecía que le lamían las manos.

El miserable había cumplido su palabra; su interés ser
vía de garantía de eu buena fe.

Nunca el semblante de un hombre honrado regocijó tan- 
el corazón de una mujer cómo lo hizo en aquel momento 
to la presencia de tan malvado bribón.

—¿Estás corriente?—dijo ^Máger en voz tan baja que, á 
no ser por La maravillosa sonoridad de la noche, Norra de 
seguro no le habría oído.

— Sí; pero.¿cómó he de bajar?
En el mismo instante cayó un paquetito á sus pies; era 

una escala de cuerda muy bien recogida y arrollada, que 
Mager, acostumbrado á las expediciones temerarias, había 
encontrado en un almacén do utensilios sospechosos.

Norra desató rápidamente las primeras cuerdeoitas, soltó 
la escala, la ató sólidamente al pie de su cama, echó la 
escala fuera de la ventana, se puso sin temblar en el pri
mer peldaño y luego comenzó á bajar por la vacilante escala 
con la seguridad de movimientos do la ardilla que va sal
tando de rama en rama.

Nunca le había sido más útil la gimnástica lapoña.
Resultó que la escala era demasiado corta y le faltaba 

mucho para llegar al suelo, de modo que la pobre Norra 

se vió de improviso suspendida entre cielo y tierra casi á la 
altura de un piso.

Mager se adelantó para recibirla en sus brazos, pero la 
intrépida niña, rechazándose lejos de la pared por medio 
de un esfuerzo vigoroso, imprimió «á la escala un movi
miento de vibración bastante violento, y soltándola fué á 
caer de pie en medio de un montecillo de césped, que la re
cibió blandamente amortiguando su caída.

—¡Valiente salto!—dijo Mager.
Ahora en marcha—; ¡otro día te. despedirás del gaard!
La cogió del brazo; sin darla tiempo para reflexionar, se 

la llevó corriendo hacia el lado de las rocas.
Norra metió la mano en el saquito de cuero que llevaba 

siempre á la cintura, para cerciorarse de que su cuchiHo 
de hoja ancha estaba á su alcance, y siguió á su guía sin 
decir una palabra.

La primera parte del camino se recorrió sin tropiezo al
guno, solo que Mager hacía correr con tal rapidez á la jo
ven, que dos ó tres veces se vió obligada á pararse para 
tomar aliento.

El queno aún no había desplegado los labios.
Da pronto, después de numerosos rodeos por un labe

rinto de árboles y de piedras, apartó los matorrales y des
cubrió ante su compañera una especie dé túnel abierto en 
la roca viva, pero tan angosto que era imposible que cu
piesen dos personas de frente, y tan bajo de techo que era 
preciso doblarse para entrar en él, y habla que arrastrarse 
más bien que andar.

(Conítettará)

M.C.D. 2022
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Legislación
GUERRA Y MARINA

GUERRA

PENSION ES.—Fallecidos de resultas de una función de servicio, 
-—(Resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 
26 de Marzo de 1913; D. O. del Ministerio de la Guerra, núme
ro 67).

Por la Presidencia de este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha á la Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le 
confíetela ley de 13 de Enero de 1904, ha examinado el expe
diente próvido por D.a Manuela Alemany y Guzmán Villoría 
en solicitud de que se le conceda la pensión que le corresponda en 
concepto de viuda del coronel de Infantería D. Rafael Echagüe y 
Méndez Vigo, teniendo en cuenta, al efecto, las especiales circuns
tancias que concurrieron en el fallecimiento del mismo.

Resultando que D. Rafael Echagüe y Méndez Vigo, siendo co
ronel de Infantería contrajo matrimonio en primeras nupcias 
con D,a Manuela Alemany y Guzmán Villoría, el día 11 de Oc
tubre de 1910. ■

Resultando que hallándose dicho Jefe en el campamento de 
Carabanohel el día 18 de Octubre do 1912 al frente de la brigada 
de su mando con motivo do unas prácticas de tiro, sufrió una he
morragia cerebral, falleciendo ocho días después.

Resultando del expediente instruido en averiguación de las 
causas que pudieron ocasionar la muerte del coronel Echagüe, 
ue, asi los dos médicos que en el momento del accidente y du^ 

rante el curso posterior de la enfermedad le asistieron, como la 
Junta Facultativa de'Sanidad Militar del Ministerio de la Guerra, 
están acordes en que la muerto del coronel Echagüe acaeció, por 
las razones que exponen, eomo consecuencia del acto del servicio 
que el 18 do Octubre del año próximo pasado practicaba en el 
campamento de Garubanchel, al frente de la brigada que man
daba,

Considerando que los artículos l.° y 5.° del real decreto de 28 
de Octubre de 1911, corroborado por la real orden de 28 de Sep
tiembre de 1870, señalan la pensión de un empleo más á las fa
milias de los oficiales que fallezcan en función de guerra ó des
gracia imprevista en función del servicio ó de sus resultas, bajo 
el orden previsto en el reglamento del Montepío Militar, siempre 
que, como en el caso actual, se hubiesen aquéllos casado con de
recho á los Beneficios del referido Montepío.

Este alto Cuerpo, en 12 del actual, ha acordado declarar que 
doña Manuela Alemany y Guzmán Villoría, como comprendida 
en el citado decreto y en el artículo 2.° del capítulo octavo del 
reglamento del Montepío Militar, tiene derecho á la pensión 
anual de mil seiscientas cincuenta pesetas, señalada en la tarifa 
del folio 103 del citado Reglamento á familias de Generales de 
brigada, la que le será abonada por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas desde el 27 de Octubre de 1912, día si
guiente al del fallecimiento de su marido.»

CONTABILIDAD.—Plazas de Africa..—(R. O. 8D31913; 
D. O. nrtm. 71).—Dicta reglas para la contabilidad en la Co- 
mandaneia general de Larache, recientemente creada.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZA.—Religiosos misione
ros.—(R. O. C. 1.° 4-1913; D. O. núm. 73.)

En vista de una instancia promovida en esta Corte y dirigida 
á este Ministerio por el Superior de la Congregación de San Vi
cente de Paul, consultando si los reclutas de las congregaciones 
de misioneros comprendidos en el párrafo 2.° del art. 238 de la 
ley do recluta miento, que por el número obtenido en el sorteo 
pertenezcan ai g u ijo  de instrucción, deben ó no incorporarse á 
las misiones los tres años de la primera situación de servicio ac
tivo; si se les ha de hacer alguna rebaja en los viajes por mar y 
tierra y si se les ha de facilitar algún documento militar para 
que no se lee pongán dificultades en los puntos de embarque, el 
Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo siguionte:

1,° 1,09 individuos de las congregaciones religiosas compren
didos en el ¿mío 2,° del art. 238 dé la vigente ley de recluta

miento, qtv por el nfimero obtenido en el Rorteo de r u  r<3emph- 
zo pertenezcan al cupo de instniGCiórí, no están obligados A iu- 
oorpoiarse A las misiones durante los tree años que permanezcan 
eii la primera situación del sor vicio activo, pues tal obligación 
está reservada para cuando dichos individuos sean llamados á 
cubrir bajas del cupo en filas.

2 .° Por los jefes de las respectivas cajas de recluta sé anotará 
en la cartilla militar de estos religiosos el jiaís y población don - 
do reside la misión do su destino y mientras no so entreguen 
esas cartillas la anotación se hará en loa pases militares que de
ben tener los interesados.

3 .° El Estado no abonará gasto alguno de viaje cuando los 
reclutas do que se trata tengan que incorporarse á las misiones, 
puesto que aquellos deben ser sufragados por las congregaciones 
á que pertenezcan,

BRIGADA DISCIPLINARIA.—Rreonocmientos facultativos.
—(R. O. de 2.41913; D. O. núm. 74.)

En vista de un escrito que dirigió á este Ministerie el Coman
dante general de Melilla, dando cuenta que al ser reconocidos en

aquella plaza los individuos destinados á la brigada Disciplina
ria procedentes de los cuerpos del Ejército y establecimientos 
penales, resultan algunos de ellos inútiles para el servicio do las 
armas, ocasionando gastos innecesarios al Estado, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que los expresados indivi
duos sean reconocidos, antes de emprender la marcha para la re
ferida plaza, por tres médicos militares, en la capital de la re
gión á que pertenezcan, certificando si están útiles ó inútiles, y 
en esto último caso los citados médicos formularán propuesta de 
inutilidad ó historia de comprobación, según corresponda, para 
que el tribunal médico de la región resuelva lo que proceda.

• RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Certificado de reco
nocimiento.—(R. O. 4 4-1913; D. O. núm. 76.)

Vistos los escritos dirigidos á este Ministerio por diferentes 
Comisiones mixtas de reclutamiento, solicitando se deje sin efec
to la remisión diaria de la duplicada copia de los certificados de 
los reconocimientos que previene la regla 9.a de la Real orden 
circular de 16 de Febrero de 1912 (D. O. núm. 38); teniendo en 
cuenta que la finalidad de dichos certificados es comprobar las 
estadísticas de reclutamiento y que pueden suprimirse, si se re
dactan con gran cuidado y esmero las estadísticas, evitando el 
trabajo material que suponen las citadas copias, en la Apoca pre
cisa en que mayor es la actividad de dichas Comisiones, el Rey 
(Q- G. g.), de acuerdo con lo expuesto por el Ministerio de la Go
bernación, se ha servido disponer quede sin efecto la remisión 
por las Comisiones mixtas á dicho departamento é inspecciones 
de Sanidad Militar de las regiones, de los certificados prevenidos 
por la regla 9.a de la Real orden antes mencionada, debiéndose 
en cambio redactar las estadísticas reglamentarias con el mayor 
cuidado y esmero.

ORGANIZACION.—Comandancia general de Larache.—(Real 
decreto 9-4-1913; D. O. núm. 79).—Organizando la Comandan
cia general de Larache.

MARIMA

INDULTOS.— fundamentos de equidad.—(R. O. 17-3-1913; 
Diario Oficial del Ministerio de Marina núm. 73).

Dada cuenta del expediente promovido por instancia del con
finado Emilio Incera Espinosa, en súplica de indulto:

Resultando que este individuo, siendo marinero de la Arma
da, fué condenado en sentencia de 6 de Septiembre de 1910 á la 
pena de seis años y un día de presidio con sus accesorias por ha
ber arrojado al mar su libreta, hecho que se juzgó comprendido 
en el artículo 308 del Código penrl de la Marina de Guerra.

Resultando que el mismo Consejo de guerra que dictó el fallo, 
estimando excesiva la pena impuesta, en relación con la grave
dad y transcendencia del delito, y aplicando por analogía al caso 
lo dispuesto en e^ artículo 2.° del Código penal común, acordó 
llamar sebre ello la atención del Comandante general del aposta
dero, por si éste consideraba justa la conmutación de dicha pena, 
por la de seis meses y un día de prisión, con abono de la mitad 
de la preventiva, criterio que aceptó aquella autoridad en decreto 
asesorado de 8 de Octubre de 1910, sin que conste se haya practi
cado gestión alguna oficial para la concesión de aquella gracia.

Resultando que el Comandante general, de conformidad con 
su Auditor, emite informe desfavorable sobre la petición de Emi
lio lucera, por entender que no existe ningún mérito especial en 
favor del interesado y por haber quebrantado su condena, hecho 
que castigó la Audiencia provincial de Cádiz, en sentencia de 21 
de Febrero de 1912, con seis meses de recargo en la pena expre
sada;

Resaltando que el Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, teniendo en cuenta que al ser penado el solicitante en 
6 de Septiebre de 1910, medió la excepcional circunstancia de la 
propuesta formulada á su favor por el Tribunal sentenciador 
que era quien mejor podía apreciar la escasa gravedad del delito 
y la insignificacia del daño material producido, y atendiendo 
además á la buena conducta observada por el culpable durante 
el tiempo de su prisión, propone que se decrete ahora la conmu
tación indicada por el Consejo de guerra, sin perjuicio del cum
plimiento del referido fallo de la Audiencia de Cádiz;

Resultando que la Sala de Justicia del Consejo Supremo in
forma en sentido desfavorable sobro la psticióu de indulto del 
interesado, por no existir mérito alguno ni circunstancia espe
cial que aconsejo acceder á ella;

Considerando que la manifiesta desproporción que en con
ciencia hay que reconocer entre la severidad de la pena impues
ta y la grave! vi y trascendencia mural y material del delito, la 
propuesta formulada por el mismo Tribunal (fue falló la causa y 
el tiempo que lleva ya el interesado cumpliendo dicha pena, asi 
como su buena conducta y las prueban de arrepentimiento que 
ha dado, según resulta de r u  hoja histórico-penal, circuns
tancias que, apreciadas en el toneno do la equidad, constituyen 
fundamento bastante para el otorgamiento de la gracia solicita
da, sin perjuicio do la responsabilidad que haya contraido el pe
ticionario por el quebrantamiento de su condena;

Oído el Consejo Supremo de Guerra y Marina, S. M. el Rey 
(que Dios guarde) ha tenido á bien indultar á Emilio lucera Es
pinosa del resto de la referida pena que extingue de seis años y 
un día de presidio,

ACADEMIA.—Escuela Naval Militar. —(R. D. 28 3 1912- 
D. O. núm. 70).—Publicando convocatoria para 25 plazas en la 
citada Escuela Nanal militar.

Servido obii^torio Espectáculos para hay
Intoresante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
,v-—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI, Indice general concordado ix>r orden al

fabético ,

Precio: 8,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementarias 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

De la guerra en áfrica
POR EL GENERAL YUSUF

Traducida, anotada y adicionada 
con un vocabulario elemental,

MARROQüf-ESPAÑOL É UISPAPO-MARROQUÍ

CON MAS DE 1.400 VOCES

Por Juan Prats y Gimeno
Teniente Coronel de Infantería

Precio-, DOS PESE1XS en toda Espaha.

Los pedidos á la Administración de EJÉR
CITO Y ARMADA ó al autor en la Cafa de 
Huérfanos de la Guerra.—Madrid.

Biblioteca de “Ejército y firmada,,

' El Gerente de nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las restantes.

En beneficio exclusivo de nue 'itros suscrip- 
tores ha dispuesto:
l .° Que se les venda á mil id del precio 

que va consignado para cada un i.
2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 

menores de una peseta mensual.
3 .° Que puedan pedirse vari is obras siem

pre que el pago termine en ‘el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del año.—Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 
precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro del a7io.—Tiene el mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.

, Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.— El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
yiedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo,—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
tiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
íiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta,

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III .—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.-«Penas para militares de leyes espe- 
oiales».—En rústica, 2 itasetos.

VI y VIL—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIII.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice 1). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn- 
dice II) (Legislación complementaria).—En 
rústica, 2 pesetas.

ESPAÑOL.—A las 9’y i¡2.— Nena Teruel, 
COMEDIA.—A las 9 y li2.—Niok Cárter.
PRINCESA.—A las 9 y 1[2 -Les Marionett)R
LARA.—A las 6 y 1|2.—Las mocitas doi h, 

rrio, Repaso do exámenes y La Goya.— a  i 
10, La perdición délos hombres.—Renaio i 
exámenes, La Goya y Las mocitas del barrio

APOLO.—A las 7.—Las musas latinas.—El ima 
v otestamento.—Los cadetes de la reina -i, 
musas latinas. *

ZARZUELA.—A las 9 y 1|2.—El capitán fra 
casa. ,a'

ESLAVA —A las 7, En Sevilla está el amor 
Apaga y vámonos y La tirana.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A |fiB 
6 y 1(2.—Los apaches de París.—10 45 - r Q 
pirula. ‘ ‘

PARISH.—9, Debut de Anetta Lilliam. Los nR 
rros actores. Los Niards. El fenomenal Rob 
dillo Willard, ol hombro que crece i, q 
gimnastas Ovekensy todos los clovns y a .. 
^“tríeos do la compañía de circo que dirL# 
William Parish. r'6

CERVANTES.—A las 9 y 3|4.—Camino edelar. 
te.—Coba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES.-A lase, Elgitanillo.—La sner. 
te do Ja fea. —El tirador de palomas.- Lus 
dragenes del Rey. La canción del trabajo

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema, 
teatro. - Maravillosas escenas animadas V. 
Secciones continuas de 4 á 12,30.—Jueves 
matinées con regalos.—Martes y viernes fun^ 
clones populares.

SALON MADRID —A las 5 y 1[4 y á las 10, pc C. 
cienes de cinematógrafo. Nuevo p ooran a 
diario.—A las 6 y li2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés. —A las io 
3[4 y 11 314, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxiin 
de la Ideal Chelito.—Exito extraordinario do 
Luisita Conde.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, de 4 de la 
tardo á 11 de la noche.-A las 6 y 1í2, grao 
gala, reunión do la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noche, grandes alraociones.

PETIT PALAIS.—Desde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, de 4 de la 
tarde á 12 y 1(2 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 de la tarde.—Gran óxi- 
to de las películas «El pozo num. 313» y «l.a 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran matí. 
neo, con un programa escogido.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS

4 por IOO perpetuo interior.
Fin corriente.................................
Fin próximo........................... ’ .**

¡Al contado.
Serie F do|50.000 ptas. nominales.

» E de 25.000 » »
» D de 12.000 » >
» O de 5.000 » >
» Bde 2.500 > »
» A de 500 > »
» G y H de 100 y 200 nomls... 

En diferentes serios......................
4 por IOO amortixable.

Serie E de 25.000 ptas. nominalcp,
D de 12.500 » >
O de 5.000 » »
Bde 2.500 » >
A de 500 » ,

En diferentes series.......................
5 por IOO amortixable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
> E de 25.000 » »
» D de 12.000 » ,
» O do 5.000 > >
» Bde 2.000 > »
> A de 500 » >

En diferentes series......................
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones dol Banco de España 
Idem de la O A. de Tabacos..... 
Idem del Banco Hiootecario... 
Idom del de Castilla............. ”* 
Idem del Hispano-americano \ ‘ 
Idem del Español de Crédito. . 
Idem del del Rio de la Plata.. * \ 
Idem del Central Mejicano. ... ‘ * 
Azucareras preferentes... Z..' 
Idem ordinarias.................. * *
Idem obligaciones. ‘‘‘ *

Qtroajvalores.
0.a Gra!. M.a de Electricidad....... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí." 
Idom íd; id. obligaciones .. .......... ‘
Electricidad Mediodía do Madrid " 
0.a Peninsular de Teléfonos. . " 
Canal de Isabel II....................... * *
Construcciones metálicas^ .......  
Ferrocarril do Valladolld á Ai i¿¿* 
Uníóu do Explosivos...........
Obligaciones Dip. provincial' " / 
Sociedad Editorial do España.- 

Fundador.................
Idem Id. id.-Oordinario.'. .V.*.? 
C.8 Madrileña de Urbanización .

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones do 250 pesetas ... 
Ideta de Erianger y Oompañla. * 
Idom por resultas...........;.O1 " 
Id. por ex propiaciones dél l'n teriór 
Idem id. on ol ensanche................
Cambios sobre el extranjero 
París, á la vista.,...,.
Londres. 6 la vista.... ‘ á *" * * * * * /1

Barcelona

Día 30 Didl
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EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA .
"¿Q

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. S

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- 5 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.j

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas <jue necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910 ;

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
35 • 5B58 ® BBSgSa ® ® e€^3S9»

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruyo la nicotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de Ja boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis, 

’ Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Prasco para 500 gramos de tabaco^ UNA pts. Por correo^ 1,50

¡REUMATICOS!
01 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor. Cocaína y Salicllato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

" Precio^ 2 pesetas. Por correo^ 2,50 pesetas.
HA MIC DUDCIQ Supositorios VICTORIA i la gllcerina
MU MAj  iUIIuAj :: :: :: :: solidificada :: :: :: ::

Los Swpotiloriot VICTORIA, constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. ptas,

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS, 364,

Fábrica de corbata»
12, CAPELLANES, 12

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
i Precio fijo -i- ECONOMÍA -1- Precio fijo :

El cronométricc

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es
merada, precio................................... 30 pts.

Idem doble tapa............... ....... 40 y 45 »
Idem en doble tapa extra.................... 45 y 50 >

Se faeilitan en 7 y 8 plazos á las clares de sargen
tos y oficiales del Ejército y de la Armada.

En 7 y 8 plazos mensuales

TftlERRY.--Gran Relojería de París.

•( I

UVENIA
m e/ reloj 
w mas perfecto

i»

«« 11$ M KW.

LA UNIÓN Y EL FENJXFSPÁÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 4}.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6o

VAJILLAS
Grandes surtidos

NÜKYOS Y VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » » vino, 2 » »
» » > licor, 2,25 » »

Platos llanos y soperos finos 2,50 » »

Idem para postre . . . . 2 » »
Tazas con plato, finas . . 5 » »
Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle de Atocha, núm. 24
/rente á la Iglesia de San Sebastián

F E L. I P t S A N Z

Para vestir elegante

EL CORTE INGLES
Para vestir oon eoonomfa

El Corte ln$lé$
La mejor sastrería para 

caballeros. La más acredi
tada casa en vestir niños.

PRECIADOS, 28
CARMEN, 37
ROMPELANZAS, 2

UNICA EN MADRID A TRESCAUES

CUCHILLERIA FINA V GHAN TALLER DE VACIADOR
DE

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO)
So cobra por cargo.

«WNeMee>«e»N»>
MURO
21, Mayor

£

Recibido un completo y variado 
surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrece los

Trajes á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 148 pe
setas

EL CAFETAL
DESAYUNOS

Bocadillos con vino especial........  
Vaeo de café con media tostada,, 
Chocolate con ídem......................  
Rica taza de café.. .......................  
Chato de Montilla con salchichón.

0,25 
0,25 
0,30 
0,15
0,15

ptas. r
y
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Servicios de la
D día 4 de Mayo saldrá de Barcelona y el 7 de Cádiz, el vapor

«Reina Victoriai Eugenia» direo Lamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bueno» Airea
?eo de 1,lluewa~J,®rk« Cub® Y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Mayo* 

saldrá de Barcelona, el 26 de Valenoia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Buenos Ab-ea? 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrus y Puerto Méjico. *
. l!?AyeneXU.e!?'?e!?,,TlWa,—El díü 10 de May° Baldrá de Barcelona, el 11 de Valen

cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Monsorrat», directamente para Las Palmas San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, huerto 
Limón y Colón, de donde salen los vaporea el 12 de cada mea para Sabanilla, Ouraoao, Puerto Oaba
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tamplco con transbordo eu Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá eon las Compañías de navegación del Pacífico, naracnvia 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibj 
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Puer q

Linea de Filipinas.—El día 5 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas Inter
medias e vapor «Legazpi» directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Bingapore. lio lio v Ma
nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java Sumah-A 
China, Japón y Australia y el 30 saldrá de Barcelona el vapor «0. López y López», haciendo lí

Línea de Fernando Póo.—El día 2 Mayo saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Vilhverdn 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazan-A i 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y FernaV. 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Península indicadas en el viaje de ida

Línea de Cuba y Méjloo.-El día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santandeí v el 91 
de Oorufla, el vapor « Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Veracruz y Tamplco. Admite 
pasaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea 
zuela-uolombia, l’1”"

eepaClalM °n P 19,166 d9 lde y ’ lambl6“
Viaje extraordinario ó Cuba.-El «Reina María Cristina» saldrá para lo* eXHlAf.ad 

puertos de Habana, Veracruz y Tamplco los siguientes días del presente mea de Mayo de RUh«¡ ‘ í 
Santander, el 11; de Gijón, el 12; de Oorufía, el 13, y de Vigo, al 14. " V

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina».

AVISO8j|IMPORTANTE3.—Rebaiaf <a íoi líelet de ezporlacidn. —I a nmwMftf* i.a». u i «• □
,rifc“l,s'de “c,wrd0 d;

uCÍ0B0°n^^^ Rebajas por pasajes de ida y vnolU
r d 1 6 CMga ^80 exPlden Plajee para todos los puertos del mundo, servidos por Hne¿ 

regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buauee
.SerD'SX0.1 La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 6n,.nYga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregado» y de la colocación de l^aHlín 

los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores, arlfta-

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas. 

HAY SALÓN DE TERTULIA 

4’ COBEEDER* BAJA 4,

o»
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MUEBLES DE LUJO

Y •

ECONOMICOS

11GUID HDOIJ 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. ■ Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas^ Lavabos completos á 11 

pesetas.

CAELOS YfiLILLA
13, Concepción Jerónima, II 

Provinciafl, pedid catálogo

El Centro Plaza del Angel, 6
Teléfono, 1.976

Para lavar vuestro corsé
USAD

e o r s é -- N ñ T T V Esa,
De venta en los mejore» estableoimientes.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID

M.C.D. 2022


